
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal Sumario 2020-0433 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00434 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el contrato de arrendamiento referido como base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3313e68b31a5e51a4b78534d4d942559a4dad042808c9be72972f0b13abc598a 
Documento generado en 21/10/2020 11:31:33 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0435 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
2. Alléguese el título valor o título ejecutivo base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Restitución 2020-00436 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, dado que 
el adosado no corresponde a la aquí demandada. 
 
2. Alléguese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal Sumario 2020-0437 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Restitución 2020-00438 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtense los documentos relacionados en el acápite de pruebas, esto es, 
el contrato de arrendamiento, el certificado de existencia y representación de 
la demandante y la copia de la Escritura Pública mediante la cual se le confirió 
poder al togado demandante.  
 
2. Alléguese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7150692fad69e3f8a0b07f5c59c55c6b8453251d473c9435c9ff78a514287692 
Documento generado en 21/10/2020 11:31:43 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00440 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el contrato de arrendamiento referido como base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0441 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
2. Alléguese el título valor o título ejecutivo base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2020-00442 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada.  
 
2. Apórtese el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, dado que 
el adosado no corresponde a la aquí demandada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0443 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra Elías Molina Gómez y Dislacteos los Alpes Ltda, 
por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 929.018,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
2. $929.018,00 por el canon de abril de 2020. 
 
3. $929.018,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
4.  $1.858.036,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
5. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo 2020-0443 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $6.039.000,00. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Restitución 2020-00444 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtense los documentos relacionados en los numerales 2, 3, y 4 del 
acápite de pruebas.  
 
2. Alléguese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Verbal Sumario 2020-0445 
 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo-2020-00446 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Dora María Ortiz Acosta, Jhon Jairo Herrera 
Medina y Gloria Isabel Preciado Trujillo, por los siguientes conceptos: 
 
1. $1.477.367,00 por el canon de abril de 2020. 

 
2. $1.477.367,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
3. $1.477.367,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
4. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ejecutivo-2020-00446 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 

y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $6.700.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0447 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S como endosatario del Banco Davivienda 
S.A. contra Mario Alberto Estrada Cardona, por los siguientes conceptos del 

pagaré No. 05903036003608198: 
 
1. $ 18.100.000,00 por saldo a capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1 de marzo de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0447 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S como endosatario del Banco Davivienda 
S.A. contra Mario Alberto Estrada Cardona, por los siguientes conceptos del 

pagaré No. 05903036003608198: 
 
1. $ 18.100.000,00 por saldo a capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1 de marzo de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0447 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $23.530.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de la empresa Impacto Intimo S.A.S. Para lo cual se dispone que 
por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $27.150.000,oo. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Restitución 2020-00448 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, dado que 
el adosado no corresponde a la aquí demandada. 
 
2. Alléguese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Verbal Sumario 2020-0449 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0451 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
entidad demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Verbal Sumario 2020-0453 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Proporciónese los adjuntos de ley enunciados en el acápite de pruebas, que 
prevé el art. 84 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo-2020-00454 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Club de la Salud Dronal S.A.S. y Diana Milena 
Prieto López, por los siguientes conceptos: 
 

1. $2.250.318,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
2. $2.250.318,00 por el canon de abril de 2020. 
 
3. $2.250.318,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
4. $2.250.318,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
4. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 

título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



 
JM 
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Ejecutivo-2020-00454 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 

y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $13.000.000,00. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0455 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra Sandra Milena Castañeda Rozo y Myriam María 
Chica Muñoz, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 721.115,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
2. $721.115,00 por el canon de abril de 2020. 
 
3. $721.115,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
4.  $1.442.230,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
5. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0455 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de las 
demandadas que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 

y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.688.000,00. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

503fa78e1911de1b3ae977b77380a351bc7269f70222de66abee1b5986b21763 
Documento generado en 21/10/2020 11:32:35 a.m. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Restitución-2020-00456 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0457 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fredy Saul Camargo Camargo contra Zoraida Falla Amaya y Alberto Arenas 
Martínez, por los siguientes conceptos  
 
Pagaré No. 503: 

 
1. $ 1.000.000,00 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere el límite de usura, causados desde el 
5 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 503A: 
 
1. $ 1.000.000,00 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere el límite de usura, causados desde el 
5 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Guiselle Andrea Camargo Villamil como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00458 
 
 

Revisado los documentos aportados como fuente de la acción, se advierte que 
no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y, por ende, de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece de la 
mención del derecho que se incorpora, esto es, la cantidad liquida de dinero 
que debían pagar los obligados (art. 621 numeral 1º C. de Co.); y carece de 
una de las formas de vencimiento que prevé el artículo 673 del Código de 
Comercio, en consonancia con el artículo 709 numeral 4º y 711 de la misma 
codificación, tal y como se advierte de la copia que se anexa a esta providencia 

y que hace parte integrante de la misma, de tal suerte que no puede surtir 
los efectos de título valor aducido en la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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REF. 2020-0459 
 

Prescribe el numeral 6º del artículo 2º del Código procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social que la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de seguridad social conoce de “[l]os conflictos jurídicos que se originan en el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 
personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 
 

Del estudio del legajo, el despacho observa que lo pretendido es que se 
ordene el pago de unos honorarios por concepto de prestación de servicios 
profesionales de abogado, materia que según la norma en cita corresponde a 
la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social, 
por tanto, este despacho carece de competencia para conocer de dicha 
acción.  
 

Ahora bien, como las pretensiones del libelo no exceden el equivalente a 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por ende, es una demanda de 
mínima cuantía, acorde con el inciso 1º del artículo 25 del C.G.P., el trámite 
le corresponde al Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C. 
 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor al Juez de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas las 
constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00460 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Desacumule la pretensión 1ª de la demanda, como quiera que las obligaciones 
perseguidas son pactadas para ser pagadas por instalamentos. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

   
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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Ref. 2020-0461 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el tipo de acción que pretende incoar, y frente a esta señálese 
con precisión y claridad las pretensiones de la demanda, clasificándolas en 
principales, consecuenciales y/o subsidiarias, según corresponda, (art. 82, 
numeral 4° del C.G. del P.). 
 
Téngase en cuenta que en el libelo introductorio se señaló “ejecutivo”, y unas 
pretensiones van encaminadas a dicho trámite, y por otro lado, pide se 
adelante una entrega de inmueble arrendado.    
 
2. Así mismo, de ser necesario al ajustar el tipo de proceso: 
 
2.1. Arrímese el poder especial requerido. 
 
2.2. Aportes el título valor o título ejecutivo base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00462 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el contrato de arrendamiento referido como base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Verbal sumario. 2020-0463 
 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio del demandado. 
 

En efecto, en el caso sometido a estudio se indicó como domicilio de la 
demandada Hanzzell Carolina Guerrero Cepeda el municipio de Soacha – 
Cundinamarca, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso les 
atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado 
carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, esta 
agencia judicial de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Soacha, Cundinamarca, previas las constancias del 
caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00464 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el contrato de arrendamiento referido como base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-00466 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de Agentes 
Logísticos Internacionales Ltda.  
 
2. Acredítese la calidad con la que actúa Luis Andaur.   
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 

 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-00468 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
ejecutante.  
 
2. Apórtese el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. 
 
3. Adósese la copia de la Escritura Pública mediante la cual se le confirió poder 
al togado demandante.  

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento al 
Artículo 89 del C.G.P. inciso 3°, esto es, para que realice un informe 
detallado, con relación a cada uno de los documentos recibidos para 
la demanda de la referencia por el área de Reparto.   
 
 

   
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 

 

 

 
JM 
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